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ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 921 de 2025 cuyo tema es Presencia 
De  Caninos  Y  Felinos  En  Zonas  De  Recreación  Infantil.   radicado  IDRD 
20252100298892

Respetados Concejales 

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  en 
referencia, nos permitimos brindar respuesta a las preguntas de competencia de 
esta entidad: 

 
3. Indique ¿Cuántos casos de lesiones físicas causadas por caninos o felinos  

se  han  registrado  en  el  Distrito  desde  el  año  2016  hasta  la  fecha?  
Discrimine  la  información  por  año,  mes,  localidad,  nacionalidad,  grupo  
etario, raza del animal, descripción detallada de la lesión y lugar del ataque  
(casa, parque, espacio público, etc) 

Respuesta.

De acuerdo con su solicitud, se informa que el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte  (IDRD)  no  cuenta  con  competencia  misional  ni  con  el  conocimiento 
técnico necesario para realizar la catalogación de los eventos solicitados con el  
nivel de detalle indicado. Cabe destacar que la vigilancia epidemiológica de perros 
agresores se orienta principalmente al control de la rabia y otras enfermedades 
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zoonóticas,  siendo  esta  una  función  asignada  a  las  Secretarías  de  Salud 
municipales y departamentales, en articulación con el Instituto Nacional de Salud 
(INS). 

Conforme a lo establecido en la Ley 9 de 1979 (Código Sanitario Nacional) y la  
Resolución  8430  de  1993,  corresponde  a  estas  entidades  la  notificación, 
seguimiento y control de las enfermedades zoonóticas de interés en salud pública. 
Asimismo,  el  Instituto  Colombiano  Agropecuario  (ICA)  tiene  atribuciones  en  la 
vigilancia sanitaria animal y en la prevención de enfermedades transmisibles entre 
animales y humanos. Por lo anterior, lamentamos informarle que no es posible 
atender su requerimiento desde nuestra entidad, ya que no contamos con esa 
información.

4. Indique ¿Cuántos casos mutilaciones causadas por caninos o felinos se  
han registrado en el Distrito desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine  
la información por año, mes, localidad, nacionalidad, grupo etario, raza del  
animal,  descripción  de  la  mutilación  y  lugar  del  ataque  que  causó  la  
mutilación (casa, parque, espacio público, etc) 

Respuesta.

Se reitera lo señalado en el  punto 3,  enfatizando que el  IDRD no cuenta con 
competencias misionales en relación con este asunto.

5. Indique  ¿Cuántos  casos  de  infecciones,  bacterias,  enfermedades,  etc.,  
contraídas por contacto con desechos orgánicos de caninos y felinos se  
han registrado en el Distrito desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine  
la información por año, mes, localidad, nacionalidad, grupo etario y distinga  
por  las  enfermedades,  infecciones  y  bacterias  contraídas,  causas,  
modalidades y lugar de contagio (casa, parque, espacio público, etc). 

6. Indique  ¿Cuántos  casos  de  muerte  por  infecciones  y/o  enfermedades  
causadas por el contacto con desechos orgánicos de caninos y felinos se  
han registrado en la ciudad desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine la  
información por año, mes, localidad, nacionalidad, grupo etario, causas de  
la afectación y lugar del contagio (casa, parque, espacio público, etc) 

Respuesta.

De acuerdo con su solicitud, se le informa que el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte  (IDRD)  no  cuenta  con  competencias  misionales  en  relación  con  este 
tema.  Es  importante  resaltar  que  la  vigilancia  y  el  control  de  la  mortalidad  e 
infecciones de origen viral o bacteriano son responsabilidad del Sistema Nacional 
de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA), coordinado por el Instituto Nacional de 
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Salud (INS). Esta labor se desarrolla en articulación con las Secretarías de Salud 
municipales,  distritales  y  departamentales,  las  cuales  tienen  la  obligación  de 
notificar, investigar y reportar los casos conforme a los lineamientos establecidos 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. La normatividad vigente, entre ella 
la  Ley  9  de  1979  (Código  Sanitario  Nacional),  el  Decreto  3518  de  2006  y  la 
Resolución 1995 de 1999, establece la obligatoriedad de la notificación de eventos 
de interés en salud pública.

7. Indique ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han sufrido lesiones físicas  
por ataques de caninos y felinos en zonas públicas del Distrito desde el año  
2016 hasta la fecha? Discrimine la  información por año, mes,  localidad,  
nacionalidad, género, edad, raza del animal, descripción de la lesión y lugar  
del ataque (casa, parque, espacio público, etc) 

8. Indique ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han sufrido enfermedades  
y/o  infecciones por  ataques de caninos y  felinos  en zonas públicas  del  
Distrito desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine la información por  
año, mes, localidad, nacionalidad, género, edad, raza del animal y lugar del  
ataque (casa, parque, espacio público, etc) 

9. Indique ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han sufrido enfermedades  
y/o infecciones por contacto con desechos orgánicos de caninos y felinos  
desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine la información por año, mes,  
localidad, nacionalidad, género, edad, raza del animal y lugar de contacto  
(casa, parque, espacio público, etc) 

10. Indique ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han sufrido lesiones físicas  
por  ataques  de caninos  y  felinos  en zonas  de  propiedad  horizontal  del  
distrito desde 2016 hasta la fecha? Discrimine la información por año, mes,  
localidad, ubicación, nacionalidad, género, edad, raza del animal y lugar del  
ataque (casa, parque, espacio público, etc) 

Respuesta.

Se reitera lo señalado en el punto 5 y 6, enfatizando que el IDRD no cuenta con 
competencias misionales en relación con este asunto.
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11. Indique  de  los  casos  de  ataques  de  caninos  y/o  felinos  en  zonas  de  

recreación infantil del Distrito ¿Cuántas personas contrajeron la rabia desde  
el  año  2016  hasta  la  fecha?  Discrimine  la  información  por  año,  mes,  
localidad,  raza  del  animal,  nacionalidad,  grupo  etario  y  en  caso  de  ser  
menores de edad diferencie por género y edad. 

Respuesta.

De acuerdo con su solicitud, se reitera lo mencionado en el punto 3, en el que se 
indica que el  Instituto  Distrital  de Recreación y Deporte (IDRD) no cuenta con 
competencias misionales frente a la vigilancia o atención de eventos relacionados 
con agresiones de animales. Sin embargo, con relación a su consulta específica, 
es importante aclarar que, a la fecha, no se ha recibido ningún reporte oficial de 
casos  de  agresión  por  parte  de  caninos  o  felinos  en  los  parques  distritales 
administrados  por  el  IDRD.  Por  este  motivo,  no  es  posible  suministrar  la 
información solicitada.

12. Indique  ¿cuáles  son  los  riesgos  que  tiene  para  el  ser  humano  estar  
expuesto a heces fecales y orines de animales domésticos en sitios como  
parques y espacio públicos? 

13.Con base en la anterior pregunta detalle la información con la población de  
primera infancia, infancia y adolescencia. 

Respuesta.

En atención  a su  solicitud,  me permito  informar que el  (IDRD) no cuenta con 
competencia  misional  ni  con  el  conocimiento  técnico-científico  necesario  para 
suministrar  información  detallada  sobre  los  riesgos  sanitarios  derivados  de  la 
exposición a heces fecales y orina de animales domésticos en espacios públicos 
como  parques.  Esta  temática  corresponde  al  ámbito  de  la  salud  pública  y  la 
vigilancia epidemiológica o sanitaria, por tal motivo esta a cargo de la Secretaría 
Distrital de Salud o al Instituto Nacional de Salud (INS), entidades encargadas de 
establecer,  evaluar  y  divulgar  lineamientos  técnicos  relacionados  con 
enfermedades  de  origen  zoonótico  y  condiciones  ambientales  que  puedan 
representar riesgos para la salud humana. 

14.Sírvase  informar  detalladamente  las  condiciones  óptimas  de  gestión  de  
desechos orgánicos de mascotas en parques y zonas de recreación infantil.  

Respuesta.
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Dentro  de  las  estrategias  de  sostenibilidad  en  parques  urbanos  se 
implementaron  acciones  de  innovación  con  el  fin  de  alcanzar  los  objetivos 
tendientes a reducir  las emisiones de Gases Efecto Invernadero.  Una de las 
estrategias consiste en la biotransformación de las heces de mascotas con la 
instalación de contenedores especialmente diseñados para este fin  y  con los 
cuales se garantiza que el residuo se integre al proceso de biotransformación 
para  ser  devuelto  a  los  parques  administrados  por  el  IDRD,  como  abono 
producto de esta actividad y de esta manera cerrar el ciclo correspondiente. La 
estrategia busca evitar que esta cantidad de residuos se dispongan en el relleno 
sanitario y que puedan ser reaprovechados con el enfoque de economía circular, 
con especial atención a los aspectos de salud pública que estos residuos pueden 
generar y como medida de adaptación al cambio climático. 

15. Indique ¿Cuántas heces de caninos y/o felinos se han registrado en los  
parques y zonas de recreación infantil desde el año 2016 hasta la fecha?  
Discrimine la información por año, mes y localidad. 

Respuesta.

El IDRD no efectúa un registro general de deposiciones de caninos o felinos en los 
espacios administrados. Sin embargo, se puede informar que durante la vigencia 
del contrato de Biotransformación de heces de mascotas realizado desde el año 
2022  hasta  el  2024,  se  recolectaron  4006  Kg  de  heces  de  mascotas  en  las 
Localidades de Teusaquillo y Chapinero.
 

16.Sírvase informar  detalladamente  el  deterioro  de las  estructuras  y  pasos  
peatonales  a  raíz  de  los  desechos orgánicos de los caninos y/o felinos  
desde el año 2016 hasta la fecha. Discrimine la información por año, mes,  
localidad e informe sobre las afectaciones a la infraestructura del Distrito  
ocasionado por la mala gestión de los desechos orgánicos de los caninos  
y/o felinos. 

Respuesta.

El IDRD no tiene potestad misional o para efectuar la catalogación de lo solicitado 

18. Indique  ¿Cuántas  jornadas  de  limpieza  de  parques  y  de  zonas  de  
recreación infantil se han realizado en el Distrito desde el año 2016 hasta la  
fecha? Discrimine la información por año, mes y localidad. 

Respuesta.
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En atención a su solicitud, se le informa que el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte (IDRD) cuenta con un contrato vigente para la prestación de servicios de 
limpieza  y  mantenimiento  en  los  parques  cerrados  que  conforman  la  red 
estructurante  de  la  ciudad.  Este  contrato  incluye  la  asignación  de  personal 
responsable de realizar labores diarias de aseo general, entre ellas la recolección 
de todo tipo de residuos sólidos, incluidos aquellos generados por la presencia de 
animales domésticos, como heces y otros desechos. Estas actividades se llevan a 
cabo  de  manera  periódica  y  de  acuerdo  con  cronogramas  previamente 
establecidos, con el  propósito de mantener condiciones óptimas de salubridad, 
limpieza y bienestar para los visitantes de estos espacios públicos. Es importante 
resaltar  que  el  adecuado  mantenimiento  de  los  parques  también  depende  del 
comportamiento  responsable  de  los  ciudadanos,  quienes,  conforme  a  la 
normatividad vigente, deben recoger y disponer adecuadamente los residuos que 
generan sus mascotas en los puntos destinados para tal fin.

19. Indique si ¿Es posible arrojar los desechos orgánicos a los botes de basura  
ubicados en parques y zonas de recreación infantil? 

Respuesta.

Una de las estrategias incluida para mejorar las condiciones ambientales de los 
escenarios  consiste  en  la  biotransformación  de  las  heces  de  mascotas,  que 
consiste en la instalación de contenedores especialmente diseñados para este fin 
y  con  los  cuales  garantizamos  que  el  residuo  ingrese  al  proceso  de 
biotransformación  para  ser  devuelto  a  los  parques  administrados  por  el  IDRD 
como abono producto de esta actividad y de esta manera garantizar el cierre del 
ciclo. 

20.De  ser  negativa  la  petición  anterior  indique  ¿Cuáles  son  las  zonas  
destinadas para el desecho de materia orgánica de animales en parques y  
zonas de recreación infantil? 

N/A

21.De  esas  zonas  destinadas  para  el  desecho  de  materia  orgánica  de 
animales indique ¿Cuántos recipientes o botes de basura destinados para 
el recibo de este tipo de residuos están ubicados en los parques y zonas de 
recreación? Discrimine la información por año, mes y localidad. 

Respuesta.

La estrategia se incluyó desde el año 2022 con la instalación de 10 contenedores 
distribuidos en los parques Estructurantes Simón Bolívar y El Virrey, localidades 
de Tunjuelito y Chapinero respectivamente, La cantidad considerada inicialmente 
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fue de 9 contenedores ubicados en el Parque Simón Bolívar y 1 contenedor en el  
Parque El Virrey como piloto de la estrategia; para el año 2025 se tiene estimada 
ampliar la cobertura con de fin de atender algunos requerimientos específicos en 
otras localidades.

22. Indique ¿Cuántos cadáveres de roedores, aves o cualquier animal cazado  
por caninos y/o felinos se han registrado en las zonas de recreación infantil  
y  parques del  Distrito  desde el  año 2016 hasta  la  fecha? Discrimine la  
información por año, mes y localidad. 

Respuesta.

En atención a su solicitud, me permito informarle que, conforme a la normatividad 
vigente,  los  animales  muertos  —incluyendo  aves,  roedores  y  otras  especies 
menores— son considerados residuos ordinarios. Su manejo está regulado por el 
Decreto Nacional 1077 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", el cual establece en su 
artículo 2.3.2.2.2.3.43 que la recolección de animales muertos, siempre que no 
superen los 50 kg y se encuentren en vías o áreas públicas, debe ser realizada 
por el prestador del servicio público de aseo en un plazo máximo de seis (6) horas 
a partir de la recepción de la solicitud, la cual puede ser presentada por cualquier  
ciudadano. Dichos restos deben ser trasladados al  sitio que indique la entidad 
territorial, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final.  
Es importante precisar que el  pago por este servicio corresponde a la entidad 
territorial. En ese sentido, y de acuerdo con la información disponible, a la fecha 
no  se  cuenta  con  registros  de  animales  fallecidos  en  espacio  público  como 
consecuencia de ataques por parte de caninos o felinos.

24. Indique ¿Cuántos casos de ataques de caninos o felinos en zonas de  
recreación infantil se han registrado desde el año 2016 hasta la fecha?  
Discrimine la información por año, mes, localidad, nacionalidad, grupo  
etario y raza del animal. 

Respuesta.

Se reitera lo expuesto en el punto 3, en el cual se indica de manera clara cuál es 
la  entidad  responsable  de  llevar  a  cabo  este  tipo  de  vigilancia  en  temas 
relacionados con la salud pública y la epidemiología. Es importante precisar que 
dichas  funciones  no  hacen  parte  de  la  misionalidad  del  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte (IDRD), ya que corresponden a las autoridades sanitarias 
competentes, tal como lo establece la normatividad vigente en materia de salud 
pública.
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25. Indique ¿Cuántos caninos y/o felinos se han registrado por día en las  

zonas  de  recreación  infantil  del  Distrito  desde  el  año  2016  hasta  la  
fecha? Discrimine la información por año, mes, localidad, diferencie si  
son domésticos o callejeros y su raza. 

Respuesta.

El IDRD no cuenta con un registro de ingreso de caninos ni felinos a los parques,  
por lo cual no es posible brindar dicha información.

26. Indique ¿Cuántos de los caninos y/o felinos callejeros registrados en  
zonas  de  recreación  infantil  del  Distrito  se  tiene  registro  de  su  
esterilización  desde  el  año  2016  hasta  la  fecha?  Discrimine  la  
información por año, mes, localidad y raza del animal. 

Respuesta.

En atención a su solicitud, me permito informar que, si bien la atención directa de 
animales no hace parte de la misionalidad del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte (IDRD), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1774 de 2016 sobre 
protección y bienestar animal, se reconoce la obligación ética y legal de velar por  
condiciones mínimas de bienestar para los animales que habitan en los espacios 
públicos bajo administración del Instituto. Esta ley establece que los animales son 
seres sintientes y, por tanto, no pueden ser sometidos al abandono, al hambre, la  
sed ni a la falta de atención médica básica.

En  este  sentido,  y  dentro  de  las  capacidades  institucionales,  el  IDRD  ha 
identificado y lleva registro de 77 caninos y 12 felinos, todos de raza criolla, que 
habitan de forma permanente en parques ubicados en 14 localidades de Bogotá: 
Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, Puente 
Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Santa Fe, Suba, Teusaquillo, Tunjuelito 
y Usme. Es importante resaltar que todos estos animales han sido esterilizados, 
como parte del compromiso con el control ético de su población y su bienestar.

27. Indique ¿Cuántos de los caninos y/o felinos callejeros registrados en  
zonas de recreación infantil del Distrito se tiene registro de su esquema  
de vacunación completo desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine  
la  información  por  año,  mes,  localidad,  raza  del  animal,  total  de  
vacunas, sus tipos y fecha de vacunación. 
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Respuesta.

En  atención  a  su  solicitud,  me  permito  informar  que,  desde  la  Subdirección 
Técnica de Parque, a partir del año 2024 y hasta la fecha, los caninos y felinos 
referenciados en el punto 26 han sido incorporados al protocolo de inmunización 
preventiva, el cual contempla la administración de los siguientes biológicos:

 Virus del parvovirus canino
 Adenovirus canino tipo II
 Coronavirus canino (cepa inactivada)
 Leptospira interrogans, serovares:

o Icterohaemorrhagiae
o Canicola
o Pomona
o Grippotyphosa

Es importante señalar que la vacuna antirrábica no se administra directamente por 
esta  Subdirección,  dado  que  su  aplicación  y  control  son  competencia  de  la 
Secretaría Distrital de Salud, en virtud de tratarse de una enfermedad zoonótica 
sujeta a vigilancia y control oficial.

28. Indique de los ataques ocasionados por caninos y/o felinos en zonas de  
recreación  infantil  ¿Cuántos  tenían  su  esquema  de  vacunación  
completo desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine la información  
por año, mes, localidad, raza del animal, doméstico o callejero, vacunas  
aplicadas, fecha de la inyección y en caso de que estuviere incompleto  
indique las vacunas faltantes para completarse. 

Respuesta.

En atención a su solicitud y en complemento a lo expuesto en el  punto 3, se 
reiterar  que,  tras  la  revisión  de  los  registros  oficiales  del  Instituto  Distrital  de 
Recreación  y  Deporte  –  IDRD,  no  se  han  identificado  reportes  asociados  a 
eventos de agresión o mordedura por parte de los caninos o felinos registrados en 
la base de datos institucional.

Cabe resaltar que el IDRD realiza seguimiento continuo al comportamiento de los 
animales  bajo  su  cuidado,  en  el  marco de las  políticas  de bienestar  animal  y  
manejo  responsable,  y  hasta  la  fecha  no  se  han  reportado  incidentes  que 
comprometan la seguridad de los usuarios o del personal del parque relacionados 
con estas especies.
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29. Indique de los ataques ocasionados por caninos y/o felinos en zonas de  

recreación infantil  ¿Cuántos animales tenían rabia desde el año 2016  
hasta la fecha? Discrimine la información por año, mes, localidad, raza  
del animal, nacionalidad y grupo etario de las víctimas. 

32. Indique de los ataques ocasionados por caninos y/o felinos en zonas de  
recreación  infantil  ¿Cuántos  de  los  animales  responsables  han  sido  
recogidos desde el año 2016 hasta la fecha? Discrimine la información  
por año, mes, localidad, raza del animal y el procedimiento a seguir. 

34. Indique del total de caninos y/o felinos callejeros registrados en zonas  
de recreación infantil ¿Cuántos han sido rescatados desde el año 2016  
hasta la fecha? Discrimine la información por año, mes, localidad, raza  
del animal y lugar de refugio. 

37. Indique el total de víctimas por ataques caninos y felinos desde el año  
2016  hasta  la  fecha  en  zonas  de  recreación  infantil  del  Distrito.  
Diferencie la información por año, mes, localidad, género, grupo etario e  
infecciones y/o enfermedades como consecuencia de los ataques. 

Respuesta 

En atención a sus interrogantes, me permito reiterar lo expuesto en el punto 3. Las 
actividades relacionadas con el  seguimiento  epidemiológico  y de  salud pública 
corresponden a entidades competentes como la Secretaría Distrital de Salud y el 
Instituto Nacional de Salud, tal como se ha mencionado en apartados anteriores.

En ese sentido, y de acuerdo con el ámbito de competencia misional del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, esta entidad no tiene atribuciones para 
realizar dichos seguimientos epidemiológicos.

No obstante, y en el marco de nuestras funciones, informamos que, a la fecha, no 
se han reportado eventos de agresión por parte de caninos o felinos al interior de  
los parques pertenecientes a la red estructurante.

40 Sírvase informar detalladamente las denuncias por ataques de caninos  
y felinos en zonas de recreación infantil de la ciudad desde el año 2016  
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hasta la fecha. Discrimine la información por año, mes, localidad y grupo  
etario de los denunciantes. 

Respuesta.

Se reitera lo mencionado en el punto anterior. 

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Juan Sebastian Hernandez V- Médico Veterinario Zootecnista - STP

                 Diana Trujillo – Ing. agrícola - STP 
                  Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó:  Luis Heredia   -–   Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó: Kenny Steven Hernández Díaz – Líder ambiental-STP   
                Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – subdirector Técnico de Parques
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